
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 16l
Agosto 30 de 2001

Por el cual se ratifica la preselecc¡ón de firmas para real¡zar las pruebas de
Consumo Térmico Específico Neto y Capacidad Efectiva Media Multianual de

las Dlantas térmicas del Sistema lnt€rconectado Nacional

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especia¡ las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 84103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y Según lo
aprobado an la Reun¡ón No 159 de Agosto 30 de 2001 y

CONSIDERANDO

Que el Consejo nacional de Operación en su rsun¡ón del día 28 dg
matzo de 2001, según consta en el Acta No. 151, aprobó la
preselecc¡ón de las f¡rmas Lee Infante Ltda y AENE Consultores para
realizar las pruebas de Consumo Térmico Específ¡co Neto y
Capacidad Efectiva Media Multianual de las plantas térmicas del
S¡stema Interconectado Nac¡onal.
Quo sn la reunión No 159 de agosto 30 de 2001, el Consejo dec¡d¡ó
ratific€r mediante acuerdo la decis¡ón tomada en la Reunión 151

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar la preselección de las f¡rmas Lee Infante Ltda y AENE
Consultores para realizar las pruebas de Consumo Térmico Específ¡co Neto
y Capac¡dad Efectiva Media Multianual de las plantas térm¡cas del S¡stema
Intercon6ctado Nacional.
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PARÁGRAFO: Cada empresa será responsable de real¡zar el proceso de
contratac¡ón cuando lo requiera.
SEGUNDO: S¡empre que sea dentro de las firmas preselecc¡onadas por el
CNO, cada empresa esta en ¡¡bertad de escoger a la firma consultora con la
que realizará las pruebas de Consumo Térm¡co Específ¡co Neto y Capac¡dad
Efect¡va Media Mult¡anual de Ias plantas térm¡cas de su propiedad que
formen parte del S¡stema lnterconectado Nac¡onal.
TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su sxpedic¡ón.

El Pres¡dente,
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